
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

Calidad, Petiéte«cia y ealidei. 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 078/2020 

CONSIDERANDO: 

Que, el capítulo II del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior, mismo que refiere a los tipos 
de personal académico de las universidades y escuelas politécnicas, sus 
actividades y dedicación. 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
establece que "es deber y atribución del Consejo Universitario, ejercer las demás atribuciones 
que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la 
autonomía responsable"; 

Que, mediante oficio N° UTMACH-VACAD-2020-097-OF, de fecha 3 de febrero 
de 2020, la Ing. Amarilis Borja Herrera, Vicerrectora Académica de la 
Universidad Técnica de Machala, comunica la resolución de Consejo 
Académico Universitario N° 036-VR-ACD/ 2020 que indica: 

"RESOLUCIÓN No. 036-VR-ACD/2020 

Sugerir al señor Rector y por su digno intermedio a los señores Miembros del Consejo 
Universitario: 

Artículo 1.- Aprobar las Directrices para la elaboración de los distributivos para el personal 
academico de la Universidad Técnica de Machala, periodos 2020-1 y 2020-II" 

Que, una vez que se analiza la propuesta presentada, en función de las atribuciones 
que le confiere el Estatuto Institucional, este Órgano Colegiado Superior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACOGER LA PETICIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO 
UNIVERSITARIO CONSTANTE EN RESOLUCIÓN N° 036-VR-ACD/2020 
CONTENIDA EN OFICIO N° UTMACH-VACAD-2020-097-OF SUSCRITO 
POR LA ING. AMARILIS BORJA HERRERA PHD. VICERRECTORA 
ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 

ARTÍCULO 2. - APROBAR LAS DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN 
DE LOS DISTRIBUTIVOS PARA EL PERSONAL ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, PERIODOS 2020-1 Y 2020-II, 
CON LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EN EL TRANSCURSO DE 
LA PRESENTE SESIÓN. 
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Que, resolución 
fe • ero de 2020. 

antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 05 de 

Machala, 05 e febrero de 202 

bg. Yomar Cristina Torres Mac uca Mgs. 
RETARLA GENERAL UT CH. 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

ea lidad, Pecffieemeút y Meley 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 078/2020 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de 
la Información y Comunicación. 

SEXTA.- Notificar la presente resolución al Decanato de las cinco Facultades. 

SEY1 1154A.- Notificar la presente resolución al Subdecanato de las cinco Facultades. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 
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